
^m 2Ss . Viernes 26 de Mayo de 1876. tino y medio mil.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
lj«*  leye# y la# dtspo«lclone« del de*  

biern» «os obllgalerla# para U capital 
Je provincia desde que se pnbtican off. 
e^almcnte en ella y desde ccsir# dias 
despnea para ko# de» A s pueblos de la 
'ftcaia provincia. (1 ey de 3 de KovIcm- 
bre de «»33.)

* fot mu ada en ePtO3 términos, que 
contenga modificación al^ una ó cláu- 

’ suias adicionales, que no reúna tos 
requisitos que ücña a la coudicion 

j 17.* ó ezceua del tipo que fija la 15.‘, 
1 será desechada en el acto por el i re- 
! sidente de la : abasta.
i 20. Aliertos los pliegos y Iddos 
J públicítrente, to extender* «i acta 
| del remate, dedaránoose este a ía- 
i vor oel mejor postor, siu peí juicio de 
i la aprobación superior, paia lo cual, 
i en el término más breve posible, se 

remitiráel uXpedieoie al Gobierno, 
en la forma que determina ia c.rcu 
lar de la Dirección general num010

1 3, de fecha 10 de Fob m- de 1874.
1 21 Side -a C.mpar .moc resul
j tasen igualmente btueficipsas do> ó

A

SDSCKICION PARTICULAR.

Un me*  enCórdoba. 12 ra. Id, fuera. 16.
Très id......................... 38..........................46.
Sois id........................ 66...........................90
Un afio..................... 132............................. 180,,

Se publica iodot los dias escepto les Domingo^,

La# leyes, ó rd en es y annneloeqoc se 
nsanden pnbllear en lo# Colctlnts ufi- 
elale# #e ban de remitir al «clé politico 
respectivo, por enyoeonducte sc i s*#  
r o A lo# editure» de los mcccloosdoft 
per ódleo#. (Ordene» de 6 de Alrli d 
lita..'', y 31 de Octubre de 1814.)

Gobieí’Qo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 919.
Don Eleuterio Villalva, Secretario 

de este Gobierno civil y Goberna- 
der interioo del miatno.

Hago saber: que por Real órden 
de 8 del actual se ha dispuesto sa
car A licitación pública la conduc
ción dei correo entre la Adminis- 
traciún principal del ramo de esta 
ciudad y Jas estaciones de los ferio- 
carriies de Cádiz, y Málaga de la 
misma, con sujeción al pliego do 
condiciones que á continuación se 
inserta:
Condiciones bajo las cuales ha de 

rematarse en pública subasta el 
servicio de la conducción del Cor- 
r^ de ida y vuelta cuantas veces 
diariatnente sea necesario entre 
la Administración principal del 
ramo de CbtdoLa y ias estaciones 
de los ferro-carriles de Cádix y 
Málaga en la misma capital.

1.*  El Contratista se obliga á 
conducir en un carrosje construido 
con arreglo al modelo ce los que 
prestan »1 servicio de las estaciones 
de Madrid, y cuar tas veces al día 
sea necesario entre la Administra' 
cion de Correos y las estaciones de 
los ferio-carriles de Cádix y Málaga 
toda la correspondencia pública y 
de oficio, sin excepci n de ninguna 
®'*8e.  y à los emp eados del ramo 
que vayan encargados del servicio 
Qc cada expedición.

2**  La distancia que comprende 
^8<a conducción debe ser recorrida 
^1^ el tiempo que fije el Administra
dor principal de Coi reos, que tefla- 
latá as bores de partida ue loe pun
tos ex ir mo8j siendo además te su 
competencia la variación del itine
rario según convenga al mejer ser
vicio,

3‘‘ Por las detenciones coyas 
causas no se justifiquen, se exiguá 
al centratist-’, en ei papel cerres- 
pondiepte, la multa ce cinco pese
tas per cada diez minutos, y á la ter
cera falla de esta especie podrá res- 
cindirse el contrato, abonando aquel 
los gB8Ui8 que se originen al Estado.

4,*  Para el buen desempeño de 
cata conduccien, tendra el comratis- 
^ el número necesario de caballerías 
“ayore# y un carruaje wa 1»» con

diciones indispensables de decencia, 
y furnia ya dichu y con almacén ó si
tio capaz 6 independiente para co 
locar toda la correspondencia que 
baya de conducirse, y tos asientos 
c rrespondientes para lea empleados,

5 . Sel a oUigacion del contra- 
tisú ayudar á catgar y descargar la 
correspondencia y trasportaría des
de el coche al wagón- cerreo y vico 
versa,

*

6 .  A los 'Cuarenta dia  de ser 
adjudicado el servicio, empezará este 
á prestaree en el nuevo carruage que 
con arreglo à la condición 1/ habrá 
de construí reo por cuenta tel contra
tista y ea el cual ro se conductrau 
viageros ni equipajes bajo ningún 
pr. testo.

* *

7 .  La cantidad en que quede 
rematada la conducción, se satisfará 
por mensual.dades vencidas en la 
mencionada Admioisiracion fríe ci
pa! de Gort eos de Córdoba.

*

8 .  El contrato durará cuatro 
años contados desde e, dia que se 
fije para que empiece el servicio al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

*

9 .' Tres meses ai te  de finali
zar dicho plazo, avisará el contratis
ta á la Administración principal res
pectiva si se despide del servicio, a 
fin de que, dando inmediato conocí- 
mtent) al Centró Directivo, pueda 
procedeise con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
causes ageoas a Ius propósitos de la 
Administraeion, que impidiesen otra 
contrata 6 hubieran de edebrarse 
dos ó mas licitaciones, el contratista 
tend á obligación de continuar pres
tando el servicio por espacio de tres 
meses inte, bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Si aquel no 
te despidiera á pesar üe haber ter
minado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñandolo por la 
tácita, quedando en este caso reser
vado a la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo c^ea opor
tuno.

*

Loa ties meses de antici pací n 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

10 . Hecha la adjudicación por 
la Supetioridad, se elevará ti con
tratos escritura publica, siendo de 

cuenta del rematante los gaUos de 
su otorgamiento y de doe cupial sím- 
plf9, y otr; en el (apel follado cor
respondiente, Esta última, con una 
de las primeras, se remitirán á la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos.

11 . Contratado el servicio no se 
podiá este subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Go- 
bit mo.

12 , El rêmi tente quedará su
jeto à b prevenido en el arUculo 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las cendiciones 
que debe llenrr para ei otorgamien
to de la escritura, impidiera que este 
tenga efecto en el térmico que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquie
ra de las cendicionea de este pliego.

13 . Si por faltar el contratista 
á cualesquiera de las condiciones es
tipuladas en ol contrato se irrogas-  o 
perjuicios a la Administración púbi
ca, t odrá esta ejercer su acción coc- 
tra la fianza y bienes de aquel hasta 
el completo resarcimiento.

*

14 . La subasta se anunciará 
en la <Gac6la» y «Bcletin tficial» 
de la provincia de Córdoba y por los 
demas medios accstumbradrs; y ten
drá lugar ante el Gobernador civil 
asistido del Administrador de Cor
reos del mismo punto el día 12 de 
Junio á la lura de la una de la tar
de y en el local que eeúale dicha au
toridad.

15 . Ei tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 2250 pese 
tas anuales.

16 , Para presentarse como li- 
ciiadtr sera cendicion precisa depo
sitar próviamente en la Teecrerla 
de Hacienda Pública de Córdoba co
mo dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 225 pes tas 
ó su equivalente en TituUs de la 
Deuda dJ Estado, al tipo qua le está 
asigna^-O por las vigente  disposicio
nes ó el de su cotización en Bolsa el 
dia anterior al fijado para la au 
basta.

*

Dua vez termine do el acto, dichos 
depósitos terán devueltos a los inte- 
retados, exceiituando ei correspon
diente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas fiel 
Gobierno de Córdoba para su forma
lización en la caja sucursal de Depó- 
í itos tan iron tu corno se reciba la 
Bt^udicacioQ definitiva del servicio,

. con arreglo á lo prevenido en el 
Real Órden circular da 24 de Enero 

í de UbO.
! !.. Las proposiciones se harán 
• eo pliego cerrado, et presan dose por 
* letra la cantidad e que ol licitador 
i se compromete á prestar el tervicio^ 
j asi como su do mi icio y firma, ó ¡a de 
¡ la persona autoriza a cuaudo no se

pa escribir. A caca pliego se unirá 
| ta carta de pago origical que acre- 
! dite el haberse hecho el depósito 
| prevenido en la condición anterior, 
5 y una certificación expedida por el 
* Alcalde del pueblo de la vecindad 
( del proponente, por la que conste su 
í aptitud legal, t uera conducta, y que 

cuenta con recursos para desempe
ñar el seivicio que licüa.

18 . Los pliegos con las propo- 
> siciones han de quedar precisamente 

en poder del Presidente de la subas
ta, durante la media hora anterior a 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se lodrán 
retirar.

19 Para extender I s proposi
ciones, se observara la fórmula ri- 

! guíente:
j Ü. F. de T., vecino de.... resi- 
| denteeu..,. me obligo à desempeñar 

la conduce on del correo en carrua- 
* ge cuantas vécus diariamente sea 
’ necesario, entre la Aumiuistracion 
| del ramo y las estaciones de los fer

ro-carriles de Cadiz y Málaga per el 
precio de..,, pesetas.. , céntimos 
anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

* (Fecha y firma.)
j Toda pioposici n que no se halle
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más proposiciones, so sbrirá en el 
acto nuera ticitacoa verbal, por 
espacio de media hora, entre los au
tores de las propuestas que hubiesen 
causado et empate.

22 Cualeequ'era que sean los 
res litados de las proposiciones que 
»« hagan, como igualmento Is for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada ai Ministro de la 
Gobernación la I bre facultad de apro
bar 6 no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

23. Una vez adjudicado el ser
vicio el rematante queda en la obli
gación de satisfacer el importe de la 
inserción de este pliego en la «Ga
ceta,# cuyo justificante de pago de. 
berá cx’girse al eutregar las copias 
de escritura ton arreglo a lo dis
puesto por Real orden de 20 de Se- 
tiem bre de 1875.

Madrid 8 de Mayo de 1876.-E1 
Director general, Eduardo Jovellar.#

Lo que he «cordado publicar en el 
«Boletín oficial» de esti provincia; 
advirtiendo que la subasta tendrá lu
gar en mi despacho oficial el dia y 
hora señalados en la condición 14.“

Córdoba 16 da Mayo de 1876.
El Gobernador iateriúe, 

£lev.lerio ViUalva.

^■B—aBM—1111 ~Í MI IW«r#>ifei*iB

Diputación provincial do 
Córdoba-

Se'sion del dis 20 de Noviembre de 
1875.

Presidencia del ár. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordó:

Copo del Viso.
Segundo reemplezo de 1875, 
Declarar soidaelo fendjenle de 

justificar eu excepeion al Íá; pen
dientes de acreditar cienos estre- 
mos de su respectivas alegaciones 
al S Msrtta Troyano Muñoz y 40 
Aquilino Navarro Lopez, y H^g 
por defecto físico ai 2 Justo Lina
res Gómez.

Villanueva de Córdoba.
Segendo reemplazo de 1875.
Declarar pendiente de justificar 

ciertos estremos d» su alegación al 
53 Francisco Carbonero Caballero. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 & cubrir cupo en al actual.

Declarar pendientes de justificar 
estremes de su alegación al 1.“ Se
bastian Ünertas ¿uva, y Hères por 
i xception legal al 21 Francisco Sil
va Badillo, 29 Miguel Cantador Hi
guera, 37 Bartolomé Buenestado 
Salmoral y 39 Juan Cerro Mohe
dano.

Conceder plazo para su presen
tación el 15 Pedro Muñoz Coleto.

Mor Uro.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar Ubre por excepción 18* 

gal al 108 Manoel Ruiz Kuiz, 
Procedentes del primer leemplazo 
de 1875 à cubrir capo en el aciaa’.

id. id. id. al 7 Kourigo Diaz 
Qoj9jpbíe3# j

Mon lilla.
Procedentes de ’la tarée a rw^rva 
de 1874 à cubrir cuno eu ¡a quin

ta actual.
Declarar Hère por defecto físico 

ai 97 Frauoisco Muñoz Hidalgo.
La Victoria.

Segando reemplazo de (875.
Reproducir la comunicación di

rigida al Ayaatamieato en que se 
le comunicaba un acuerdo de esta 
Comisión provioiétidule fallase la 
excepciun del mozo número 1.' Pe
dro Alcaide Romero.
Precedentes de la tercera reserva de 
1874 a cubrir cupo eu la quinta 

acluat.
Declarar itère por excepción le

gal al 6 bebósti^iu Alcaide Romero.
Pedroche.

Segundo reemplazo de 1875.
Id. id. id. al 4 Juan Conde Me

cí ua.
Priego.

Procedentes del primer reemplazo 
db 1875 á cubrir cupo en el actual.

Declarar toidado definitieo al 
84 Bernardo Girado Garcia, y itère 
por excepción legal al 141 Manuel 
Garcia Lozano.

Luque.
Segundo reemplazo de 1875.

Declarar liére por excepción le
gal al 23 Cristóbal Roiuan Tole
dano.

Córdoba.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 a cubrír cupo en il actual.

Declarar itère por excepción le
gal al 54 Antonio Velasco Bar
rera.

Almedinilla.
Segundo reemplazo de 1875.
Id. id. id. al 23 Pedro Cano 

Leon.
Bujalance.

segundo reemplazo de 1875.
Dtciarar pendiente de justificar 

estremos de su alegacioa ai 41 José 
Moreno Cuenca.

Villa del Río.
Segundo recmplazu de 1875.
1 eelerar teidado condictonaí al 

9 Juan Morales Menor.
ViUahartu,

Procedentes uel primer reemplazo 
de 1875 á cobrir cupo en el actual.

Declarar itère por excepción le
gal al 6 Luis Raya Valero.

Puente Genil.
Revisita ce la primera reserva de 

Ib74,
Expedir ce [tincado de libertad 2 

al mozo redimido número 16 Frau. | 
cuco Aguilar Pozo. í
Revision de la segauda reservado *

1874* í
Id. id. id. al 53 José Ruiz Fer- ' 

nandez.
Carcabuey.

be^uedo reempiazu de 1875.
Id. id. id. el 34 Rafael Serrano 

Valverue,
Coo le que Ur mi o ó la sesmo de

| este dia.—El Vice-prasideate, Ila- 
, fael J. de Lara y Pineda.- El Se- 
t cretario A., Autouio Mana de Es- 
í camilla.
j Sesión del dia 23 de Noviembre de 
j 1815.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
i anterior, se acordó:

Cupo de Córdoba, 
Procedentes de la eegutida reserva, 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

act uai.
Declarar soidado definitíoo al 

m'.zo número 146 José del Pino 
Garcia.

Montoro.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos al 

29 Tomas Cachinero Olivero, 36 
Pedro Jurado Carpio, 39 Pedro Ro- 
meto Morales, 54 Santos Valseca, 
106 Jotó Prieto Lopez y 100 l.“ 
José Gumersindo Eipósitu: y itères 
por cortos de talla al 2 Bartolomé 
Delgado Ubeda, 30 Agustín Plo, 
31 Benito Corredor Sánchez y 62 
Francisco Relaño Alcudia, y por 
txeepcien legal al 8 Bartolomé Me
dina Ocaña y 112 Juan Calero Ca
llejas.

Ordenar al Ayuatamieuto iden
tifique la personaiinad del mozo 
número 85 José Hamirez Moreno, 

Conceder plazo pata justificar 
su excepción legal ai 88 Rafael Al
va Relaño.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas an tenures á 
cubrír cupo en la quinta actas!.

Primer reemplazo de (875 
Declarar soldado definitivo ai 

38 Luis Romero Gómez, y itère 
por corto de talla ai 86 haíael Ex
pósito.

Segunda reserva de 1874, 
Declarar pendiente dejuatificar 

que sirve en el ejército al 35 P^dr^^ 
! Rodrigues García, y fiares por ex 
- cepcton legal al 7 Juan Lu.eto Lo— 
} pez y A4 Manuel Prieto Lopez.

1’ trceia reserva de (874.
Declarar soldados definitivos aj 

532.'Juan Grande Mendoza, 81 Ma
leo de la Cruz Vega y 162 2? Juan 

j Nevado Fregenal; soldado eondi- 
; Cional al 169 Ciúiúbal Graudua 
1 Villarejo; soldados pendientes de 
I just'úcar estremos de sus raspee 

tivas excepciones al 42 Francisco 
Piedrahita Deles y (81 Juan García 
Gonzalez; pe7tdienles de justificar 
extremos de sus excepciones al 8 
Bartolomé Agmiar Pradana y 98 
Rafael Csno Lopez; de acreditar 
que sirve en el ejercito al 181 Mar
tin Copas Molina, y de piesenta- 
ciou al 26 Blas Lara Madueño; joró- 
fu¡fí>s al 38 Ildefonso Escribano 
Canas, 111 Gabriel Ferez Fernan
dez, 114 An turno Medina Berrano, 

1 106 Juan Higuera Ferez, 124 Fran- 
rjco Moreop Cain, 191 Felipe Lo

zano Sánchez, 137 Ildefonso Val* 
: verde Molina, 138 Juan Vacas Be- 
1 nitez, 142 Antonio Copado Redon

do, 163 Pedro Muñoz Sánchez, <75 
Francisco Zafra Muñoz, 202 Anto
nio Madrid Santos y 206 I.” Pedro 
Cantiilor Moreno; y itères por ex- 
cepciou legal ai 5 Juan Romero 
Jurado, 13o Joan Serrano Cabrera, 
127 Cipriano Ruiz Olmo, 172 Luis 
Espejo Canales, 164 Bartoiumé Ma
dueño, y por corto de taliu si 166 
Manuel Mialdea Gutiérrez,

Villaviciosa
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar itère por excepciou le

gal al 5 Salvador Fernandez Ariza. 
Segundo reemplazo de 1875.
Expedir certificado de libertad 

â los mozus redimidos números 59 
Rafael Porcuna Aguilera, dei cupo 
de Baene, 180 r,usíasio Terroba 

: Naual, dei de Gúrdobai 185 Antonio 
1 Cobos Garcia, del de Priego, y 16 
1 Fau ino Fernandez Mariscal, del 
> de Luque.

Cou lo que terminó la sesión de 
este día.-El Vice preside uto, Haiael 
J. de Lara y Piueda, —El Sacre ta
ño A,, Autouio Maria de Eaca- 
ufilla.
Sesión del dia ¿4 de Noviembre de 

1875. 
Piesidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se acordó:
Cupo de Montoro, 

Segaudu reemplazo da 1875. 
Expedir oertificauo de libertad 

al muzo redimido núm. 17 1.* 
Ed liai du Lara Garijo.
Frocaeenies del primer reemplazo 
de 1875 y ne la tercera reserva de 
1874 a cubrir cupo en la quinte 

actual.
Primer reemplazo de 1875.
Declarar itère por excepciou le

gal ai 39 Pedro Ruuiero Morales, 
Tercera reserva de 1814.

Deciaiar soldado definitivo si 
265 Francisco Leon Coude; pen~ 
dientes de la do uel Ayuntamiento 
ai 38 lideluosu Esenuanu Cañas, 
267 Domingo Jimenez, y de pre* 
seniacton ai 268 1,* Diego dei Fra
ilo Cañas y 237 Luis Cuc» Gomez; 
próftiffO al 241 José Jimeuez Jime
nez, y itères pur cortos de talla ai 
236 Ralaei Estopa Barrilero y 244 
Juan Antonio Barbado, y por ex
cepción legal ai 246 Pedro Molina 
Llanos,

ViUaviciusz.
Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar itères pac cortos de ta

lla al 15 Fulgencio luí»uta Infante 
y 17 José tierrero de la Fuente. 
PruceJauLta del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas auienores A 

cubrir cupo cu la quinta actual.
Primer reemplazo do I87ú.

Declarar itères por cortos de ta
lla ai 14 Fulgencio Rivas Fernan
dez, 25 José Barbero lulsule y 36 
Acisclu de la Torre Giménez, ^pró- 
fittjo al 52 Francisco infante Mo* 
reno.

Segunda reserva de 1874, 
id, id, id, ai 6 Marcelo Vázquez 

Alamillos.
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Primer* rrs-^rva de 1874. ) 
lü.iJ. ;d..al 10 Manuel Uae&âs 

Martinez.
Pozoblanco.

Segundo reemplazo de 1876.
Id, id. id. al 23 Joan Moreno 

Saacbez.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en el actual.

Id. id. id, al 26 Francieco Re
dondo Gonzalez, 40 Alfonso Rudri- 
gaez Castilla ; 57 Juan Sanchez 
Rodriguez,

Priego.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldado pendiente da 

justificar cierto estremo de su ex
cepción al 60 Autouio Yepes Aba
lea.
Procedentes del printer reemplazo 
de (875 á cubrir cupo en el actual. 

Declarar Ubre por excepción lo. 
gal al 97 Juan Zamorano Sánchez.

Doña Mencia. 
Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 à cubrir cupo en la quiota 

actual.
Declarar soldado definitivo al 

22 José Aceituno Torralbo. 
Fuente Tojar.

Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar libre por excepción 

legal al 5 Agustín Ruiz.
Procedentes de reservas aateriorea 
4 cubrir cupo en la quiota actual. 

Segunda reserva de 1874, 
Declarar libre por excepción 

l«gal al 12 Antonio Gonzalez Leiva, 
Primera reserva de 1874.

Id. id. id. al 1.” Uaouel Alvaro 
Ruano.

Reserva de 1873. 
Id. id, id. al 1,” Antonio Pareja 

ferez,

Aircodóvar.
Segundo reemplazo de 1676.
Id. id, id, al 24 Quiterio Home-* 

ro R omero.
Con lo que terminó la sesión 

do este dia.—El Vico-presidente, 
Rafael J. de Lara y Pineda.—El 
Secretario A., Antonio Maria de 
Escamilla.
Sesión del dia 25 de Noviembre de 

1875.
Presidencia dei Sr. Lara y Pi

neda.
Eeida y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Eupo de Villanueva del Rey. 
Segundo reemplazo de 1875.
Conceder plazo para su presen- 

tacion al mozo núm. 16 Antonio 
topex Paz.

Luque.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar prófugo al 26 José 

Calvo López, y libres por excep
ción legal al 7 Va leo tiu Alcaráz 
Carrillo, por detecto físico al 9 
Eranciseo Garcia Alcalá, y por 
corto de talla al 21 Salvador Cafie- 
'^ Bravo,

Prcoedentee dal primar reemplazo 
de 1875 á oobiir copo en el 

aotual.
Declarar soldado pendiente de 

justifioor su excepción al 35 An
tonio Ruiz Gatierrez, y pendiente 
de acreditar cierto extremo de su 
alegación al 48 Francisco Pabon 
Vida.

Viso.
Segundo reemplazo de 1875. 

Oficiar al A calda para que ma
nifieste si ha tenido lugar cierta 
diligencia relativa á la inspecoiou 
del mozo oúm. 20 Amado Sán
chez Tirado.
Procedentes del p.rimer reemplazo 
de 1375 á cubrir cupo en el actual. 

Declarar libre por excepción le
gal al 36 Rafael Gómez Delgado.

Palenciana.
Segundo reemplaz) de 1875, 
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 24 Juan 
Velasco GuiUen.

Con lo que terminó la sesiou 
de este dia.—El Vice-presidente, 
Rafael J. de Lara y Pineda.—El 
Secretario A., Antonio Matia de 
Escamilla.
Sesión del dia 26 de Noviembre de 

1875. 
Presideocia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el aota de la 

anterior, se acordó:
Copo de Luque.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar libre per excepción 

legal al mozo núm. 16 Franoieco 
'Ortiz Duran.

Priego.
Segundo reemplazo de 1875.

Admitír como sustituto del 21 
Manuel Luque Rodríguez á Fran
cisco Rodríguez.

Lucena,
Segando reemplazo de 1873.

Declarar soldados definitivos al 
133 Juao Espinosa Lopez, 147 Jo
sé Cobacho Lopez, 183 Tomás Flo
rea Cobos y 187 Gabriel Gutiérrez 
Torralbo; soldado de abono al 146 
Francisco Ríos Lopez, soldado eon~ 
dieional al 142 Gabriel Lara Alba; 
peudieotca de justificar su excep
ción al 73 Juan Rosales Moreno, y 
de preaeutaciou al 143 Francisco 
Luna Valle, 211 FranoUoo Polo 
Bedmar, 221 José Diaz Algar, 163 
Juan Palomero Comez, 174 Miguel 
Guerrero Carvajal, 195 Rafael 
Porras Rodriguez y 203 José Cum
plido Lara; prófugos ai 45 José 
Pelayo García, 49 Fernando Can
tero Alba, 51 Nicolás Lopez Jimé
nez, 54 Francisco Manga Caballe
ro, 58 Juan Manchas Quesada, 69 
José Qunós Aguilar, 70 Juan 
Fuentes Leal, 89 Nicolás Ruiz Es
pino, 94 José Ruiz Aranda, 99 
Juan Lara Merino, 102 Jusé Gó
mez Onieva, 114 Domingo Marti
nez pesta, 124 Francisco Cabelle

La/a, 132 Fraousco Calvillo Dr- , 
baco, 130 Anlooio corado Bur- ¡ 
goilloa, 138 Francisco Garcia Ar
jona, 151 Miguel Cabezas ExpÓsi- j 
to. Ib*^ José Muñoz Muñoz, 160 . 
Agustin Valle Jimenez, 175 Bir- 
totumé Burgos Garcia, 173 José i 
Loua Aroca, 178 José Aragon Pa- j 
rejo, 188 Manuel Mayorga Lopez, j 
193 Bernardo Perez Toledano, 207 
José Viso Muâoz, 208 José Delga
do Bujalance, 210 Antonio Ferez 
Carvajal, 216 José Arjona Sanchez, 
220 Antonio Navarro Garcia, 229 
Francisco Lara Beato, 234 Luis 
Olivares Perez, 244 Autouio Onisr 
va Contreras, 249 Pedro Contre- ; 
ras Villa y 252 Fra acis :o Herrera * 
Ariza; y libres por excepción le- í 
gal al 52 Manuel Ramírez Villa- j 
san. 104 Gabriel Calvillo Varo y j 
189 Francisco Domiuguez Berjillos. | 

Conceder plazo de seis dias pa- । 
ra su redeuciou á los moz is nú- j 
meros 78 Rafael Berjillos, 80 Juan j 
Fuentes Varo y 93 Miguel Eacu- g 
dero. | 

Expedir certiúcado de libertad ; 
al mozo redimido num, 247 José ‘ 
Orellar a Rodríguez. i 
Procedentes del primer reemplazo ' 
de 1875 y de reservas anteriores á | 

cubrir cupo en la quinta actual. ; 
Primer reemplazo de 1876. 1 
Declarar soldado definitivo al j 

148 Rafael Gutiérrez Ferez; solda- j 
do condicional al 212 Pedro San- í 
chez Valle, soldados pendientes de 
juedficar sus respectivas excepcio- i 
nea al 70 Juan Romero Muñoz y ’ 
177 Francisco Granados Gálvez; 
pea dientes de acreditar extremos 
de sus alegaciones al 35 Antonio 
Santaellta Maireles, 50 Agustin 
Pino Granados, 140 Juan Pineda 
Serrano, 188 José Góngora Cas
tro, 236 Pedro Calzado Vázquez, 
239 Juan Pinada Fernandez, 249 
Antonio Córdoba Lopez, 264 Jjsé 
Muñoz Delgado, 291 Juan Jimenez 
Cobaebe, y 293 José Cárdenas Hur
tado; prófugos al 30 Francisco Ji- 
métiez Muñoz, 25 Juan Ramírez Ra
mírez, 31 Autoaio Cabello Nieto, 
53 Francisco Gómez Chacón, 57 
Josa de los Rayes Medrano, 62 
Joan Molina Covos, 63 José Garcia 
Martos, 73 Viceate Garcia Ramí
rez, 83 Felipe Raiz Porras, 93 Fran
cisco Garcia Ramirez, 124 José Ro
dríguez Buil, 130 Antonio Porras 
Rueda, 135 Miguel Moreno Rodrí
guez, 139 AutouioCollado Burgui
llos, 150 Aotonio Centreras Fer
nandez, 161 Joan Ramírez Cuenca, 
162 Antonio Moreno Cañete, 173 
Rafael Nieto Sánchez, 189 Antonio 
Baltanas Luque, 180 Rafael Ferez 
Perea, 192 Juan Carrillo Muñoz, 
2l2 Pedro Sánchez Valle, 230 Juan 
Quesada Ramos, 233 Juan Sánchez 
Truguillo, 244 José Flores Molina 
256 Francisco Garcia Muñi z, 969 
Antonio Garcia Muñoz, 268 Joao

Romero Gonaafaí. 979 Miguel Rail 
Calvillo, 296 Gerónimo Hernaudea 
Rubio y 291 Francisco Peñaoias 
» e Gregorio.

Conceder plazo de tres días p.i- 
ra que redima su suerte al 6 Jubo 
CastEOviejo Delgada.

Declarar libres por excepción 
legal al 238 Francisco Rodríguez 
Fernandez y 114 Vicente Martos 
Castillo, por cortos de talla al 106 
Juan Moreno Cañete y 133 Miguel 
Moreno Rodríguez, y por defecto 
físico al 162 Antonio Moreno Ca
ñete.

Segunda reserva de <874.
Declarar soldados definitioos al 

9 José Pino Remero, 65 Antonio 
Medina Hidalgo, 66 Antonio Cha
cón Ramírez, 86 Bartolomé Lara 
Rodríguez, 29 Fraueisco Valverde 
Ruiz, 51 Hilario Gasas Garcia y 23 
Gerónimo López Pmeegúíj pen
dientes de presentación al 6 Frao- 
cisoo Conde Ramírez, 27 Jesé Fran - 
co Cabezas, 38 Francisco tara La
ra, 42 Francisco Maireles Mendo
za, 84 Gabriel Canela Chacón, 87 
Juan Chacón Castillo, 89 Juan Bu
jalance Romero, 96 Antonio Orella
na Rodríguez, 100 Francisco Ruiz 
Lara, 14 Juao Coutraras Urbano y 
4» Antonio Quirós Varo; prófugos 
al 4 José Lupez Rodríguez, 31 
Francisco Ramírez Peláez, 41 Fran
cisco Ruiz Canuca, 30 Podro Jime
nez Cuenca, 59 Roman Muñoz Es
pejo, 64 Antonio Velasao Molina, 
74 Gregorio Gaiola Cantil! J, 7d An
tonio NietoFraacoy 90 Í .muro Mu
ñoz Espino; libres por excepción le
gal al b* Manauo Torres Adán, 
36 Juan E-rpoda Linares, 69 José 
Badillo Cuevas, 7 Rafael ^rjoua 
Parraga, 34 Miguel Liuarei Cane
te, 52 Frahcisco Juárez Mudua y 
76 Miguel Campos Ramírez, y por 
defecto tísico al 13 Francisco Con
treras Algar, 15 Manuel Bjiij -¿o- 
its, 61 Antonio Carrasco Chacón, 
76 Julián Calzado Vázquez, 80 Ra
fael Valenzuela Chacou, ^¿ .Maria
no Vaca Jimenez, 98 Gregorio Vi
da Herencia y 11)6 Rafael Quintana 
Gomel.

Primera reserva ds 1874,
Declarar soldados definitivos al 

17 Bartolomé Ramírez Lara, 21 
Manuel Delgado Pozo, 22 Francis
co Linares Rudriguez y 31 A a io
nio Gómez Villa; soldado condieiO’ 
nal al 2/ Juan Carvajal Zurita; 
pend entes de jnstihcar extremos do 
sus aiogauiones al 19 Francisco 
Ríos Sarmiento y 40 Autouio Gar
cía Cabezas, y do proseótaciun ai 
32 Andrée García Canales, 36 An
tonio Ruiz Lura y 63 Raiael Al
varez da Sotomayor; prófugos al 
6 Mariano Lopez Ramírez, 13 
Juan Gómez Corpas, 23 Juao Aya- 
¡a Mulero, 29 José Muñoz Carri
llo y 54 José Ramiiez Villasan, 
H^et por excepción legal al 30
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Juan García Per nan del y 50 Oo- j 
miago Cafl’ite Baato; por defecto 
Ifsioo ai 9 Aotonio Hidalgo Sola, * 
25 José hopea Garcia» 52 Antoaio 
Garcia Alba y 56 Gabriel PoraaQ- 
dea Cal 70, y por corto de talla al 
If Francisco Vazqaez Jerez.

Reserva de 1873. 
Declarar toldados definitivot al 

1." Francisoo Garcia Romero, 17 
Vicente Serrano Moldan» 1B Vi
cente Cuadra Aguilar, 31 Antonio 
Mayorgas, 93 Francisco Lona 
Buiz, 49 Gregorio Navas Lopez, SO 
Domingo Repullo Torres y ‘¿4 To
mas Cantero Guerrero; soldado con- 
didonal al 57 Antonio Hurtado de 
Kojaa; pendientes de justificar es- 
tremos de su alegación al 12 An
drés Nieto hopez, y de presenta
ción al 13 José Alvarez Osorio; 
prófugos al 3 Francisco Rogel Cruz. 
10 Bernardo Torrea Pajuelo, 23 Mi
guel Villa Yañez, 34 José Laque 
Flores, 39 Antonio Gutiérrez Osu
na, 52 Bernardo Villa Giménez y 
54 Anastasio Perez Cabello, y ¿t- 
bres por excepción le¿al al 8 Fran
cisco Lopti Parra y 27 Francisco 
Bergillo Garcia.

Vise.
Procedentes de la segunda reserva ! 
de 1671 à cubrir cupo en la quinta 

ac ual.
Admitir como sustituto del 23 f 

Felipe Ruiz Ramirez á Alfonso 
Blanco tanchez.

Priego.
ProcoJecíes de reservas anterior ea 
llamados á cubrir cupo en la quin

ta actual.
Segunda reserva de 1874.

Declarar toldado dedmtioo al 4
Gregorio Alcalá Moral, y vacaute i 
al 75 por fallecimiento del mozo Pe* 
dro Pulido Pedraza.

Primer reemplazo de 1875,
Declarar libre por excepción le- | 

gal al 164 José Garcia Cairillo. |
.Cabra. I

Segando reempUzo de 1875. J 
id. id. id. al 37 José Areoas Ks- ^

pinar. 9
Córdoba. i

Segundo reemplazo de 1875. ‘
Id. id. id. ai 22 Rafael Valencia 1 

Luque. |
Procedentes de la segunda reserva . 
de 1874 à cubrir cupo en la quiuta ^ 

actual. 1
Id. id. id. al 201 Rafael Dieguez t 

Molina. 1
Cou lo que té minó la sesión de * 

este dia.—Él Vico presidente, Ra- ¿ 
fael J. de La’a y Pineja.—El Se- , 
oretarío A., Autonio Mario de Es 1 
Oc milla.

AiiimiM.
Núm. 567. ‘

Alcaldía constitucional de ‘ 
Posadas

Don Sebastlr n Padilla y Garcia, Al
calde com ti tu ci on al it esta villa.

Hago saber: que habísedo sido 
aprobado por el Ayoot'noíeoto da mi 
preeidonoia el paoyecto Jal p esa- 
puesto municipal ordinario formado 
para el año ao^aórnico próximo ds 
1876 & 77» ae espona al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento por 
el término de quinos días que prin
cipiari à contarse desde el en que 
aparezoa inserto el presente en el 
cBoletia oüoial* de la provincia, con 
el ñn de que durante dicho periodo 
pueda ezaminarse por 148 personas 
que quieran y hacer en su oseo las 
reclamaciones que consideren coa- 
venientes.

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Posadas À 20 de 
Mayo de 1876.—Sebastian Padilla.— 
Juan Maria ce Lara, Secretario.

Núm. 972.
Alcaidía constitucional de 

Moren te.

o. Cristóbal Corredor Roman, Aleúl 
de constitucional de ebta viha.

Usgo saber: que termioaoo in 
boiradoi el a|éuaice al amUlara- 
miento de la riqueza rústica, uroana 
y peeuana de esta dicha VUL, que 
na de servir ce base ai rbpai iioneció 
de la contribución lerntviial del año 
ec^nCmicü ue mit ochuoieutue eoieu- 
ta y bits a sstsuiay btuie, queua çd 
puesto «o esta Atutetana por tbruit- 
üü üe echu mat, cet U uva e odo e aqua^ 
en que Oj^ai sitca luterm este anuncio 
eu el «Bo elin odoiai» de la provin
cia, para que las perseuas ea e, corn* 
preadidaa puefau reclamar de agra
vios; eu la inteligencia que trascurri
do dicho piase se pro cou oía à su ul
timación y uü serau ateú iiJas iasre- 
Ciamacionen por mas justas que 
sean.

Morente 11 Mayo de 1876.-El 
Alcalde, C.'ibw jal Corredor.—Ma
nuel Fita, Secretario.

Núm. 952.
Alcaidia constitucional de 

La Cariota.

Doi Juan Antonio Cabedo, A’caide 
co: stitucioosl de esta villa.

Hago saber: que no habiando te
nido efecto por GJta ds Jieit&doree la 
subasta anunciada para el dia da 
ayer de las ñocas embargadas â 
Francisco Harner Quení, ‘de estos ve
cinos, pars hacer pago al Pósito de la 
canti taJ que le adeuda como deudor 
prtocipal, he dictafo providencia 
con srteglo á tas laeultadee qua me 
están cojferidas por las iuatrucoio 
oes tel ramo, mandando publicar 
nuavA subasta por el tipo de su reta
sa de tres mil doscieotss treinta y 
tras pesetas treinta y tres céntimos; 
siendo admisiblca las propusicio- 
nes que o abra o lát doi terceraa par
tes del tipo ou cxniidad de dos mil 
ciento oinoueota y cinco pesetasciu- 
cuenta y seis céntimos.

Cuya subaGá su un ado ramat» 

as efsetnará eu esta sala capitular 
al domingo oose dal próximo mea de 
Junio de once á doce de la ma3ana, 
con las mismas coodi dones fijada, 
en edictos anteriores.

Y para su debida publicidad y co
nocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la licitación ae 
anuncia el presente en La Carlota 4 
veinte y dos de Mayo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Juan A. Ca- 
bello.—Evaristo Gutiérrez.

Núm. 997.
Alcildla coastiluoional de 

Priego,

Dea Juaa Palomeque y Camacho, 
Abogado de los Tribuoales de la 
Nsoion y Alcalde oouetitaciooal 
de est i villa de Priego.

Hago saber: que el Ilustre Ayua- 
tAmiento de mi presiieoda, ea He- 
aton de la noche de ayer, há acorda
do sacar a so basta publica al arren- 
damieato de la Albóndiga de este di
cho pueblo y el d» la Caraiceda y 
Peseaderia del mismo, para el próxi
mo año de 1876 al 1877, cuyo Único 
remate teudrálugar en las puertas 
de estas casas Capitulares à tas doce 
de la mafiana del Domingo 28 del 
presento mes, y para este acto se 
convocan licitadoTes. advirtiendoque 
el pliego de condicionas que ha le re
gir ea dicha subasta se hallará de 
maniñeeto en la Saoretaria Capiin- 
lar, y sa admitiráu,propoaiaones 
siempre que sean arregladas á las 
sitabieoídas en el mismo.

Pliego 21 de Mayo de 1876.— 
Juan Faiomcqua. - Por su mandado, 
Ántoflio GimeBez y Valverde, Secre
tario.

s2.tt£^6izm.uucaia,Ma^

Núm. 948.
Audiencia de beviLa.

SECRETARIA DE GOBIERNO.
Habiendo llegado á ooticia da 

esta Presidencia que por algunos 
Jueces se hacen redaaiacíonea al 
Gobierno de provincia de los «Bole
tines oficiales» en que aparecen in
sertos sus edicios y requisitorias, 
y estando prevenido ea órdaa del 
Poder Ejecutivo de 2 de Octúbre de 
1874, circulada por esta Audiencia 
en 15 del misino, que en tales ca
sos se acuerde por los mismos Jue
ces poner testimonio en las respec- 

1 tivas causas de cuaatos edictos y 
requisitorias se publiquen en a{ae- 

! Iloa periódicos oficiales, coutrayen- 
| do los de los ejemplares que se re- 

miteu para coleccionar, basta que 
otra cosa se disponga; el limo, se 

' flor Presidente, considerando que 
, no ha sido darogadi la espresada 

órdea, ha acordado se recuerde su 
• cumplimiento á los Sres. Jaeces de 
1 este territorio por medio de la pre- 

neotá, qua habrá de iaseriar^e co

t los «Boletines ofloielesa de pro* 
vincÍM.

De Órdeo de S, S. l. lo digo á 
V. S. á los efectos cousigaientes. 
Dios guarde à V. S. muchos años. 
Sevilla 15 de Mayo de 1876.—Ma
nuel Kreisler.

Sr. Jaez de primera instan
cia de......

Núm. 951.
Por el Ministerio de Graoía y 

Justicia se ha comaaioado al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia 

1 con fecha 28 de Abril último la Real 
órdea siguieote:

«limo Sr: Siendo frecuentes las 
quejas que origina la neglicencia 
de alguaos Jueces municipales eu 
el cumplimiento de lo mandado en 
el artículo 157 del Rsglameato pa
ra la ejecociun delà ley de 14 de No- 

1 viembre de 1855 sobre policía de 
| feno-carríies, el Rey (q. D. g ) ha 

tenido á bien disponer recuerde 
V. 1. la puntual observancia de 
aquellas disposiciones á los tuacio- 
nanosdel territorio de esa Audiencia 
que ejerzan jurisdiccioa eu puntos 
por donde atraviese via férrea. De 
Healóideu lo digo à V, 1. à los Ü ■ 
nes opoi tunos, «

Lo que de úrdan de S, S. 1. tras
lado a V. para los efectos que se 
previenen eu la preinserta Real 
orden.

Dios guarde á V. machos años. 
Sevilla 16 de Mayo de 1876.— Ma
nuel Kreisler.

Sr. Juez municipal de......

JUZÜAlllil.
Núm. 981.

Juzgado de primera instan
cia ati distrito da la dere 

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Lucio Merino y Velasco, Juez 
üe primera instancia del auiruo 
de la derecha de esta ciudad.

Pur el presente ae ci a, llama y 
emplaza por termiao de treinta días 
a 108 que se crean con derecho á 

1 heredar los bienes relictos por fa- 
j liecituienlo de Doña Angela Mana 
| ue tas Doblas, que murió en esta 
{ ciudad el nía diez de Julio de mil 
' setecienius aoveata y seis y fué 
j legitima esposa de Dou José Barre- 
i na TuleJano, para que comparez- 
i cau en este Juzgado á mostrar gil 
í üeiecbo, bajo apercibimienio qua 
i de no Venucario les parara el pef' 
I juicio que haya tugar.
j bauo eu córdoba à diez y ocho 

de Mayu ue mil ochocientos aeten
ta y sets.—Lucio Meriuu.—El ac- 

. luano, Liceucuau Rafael Pellitero.

imprenta, hbrerii y litografía 3-í 
DiARiU DE VGA DUDA.
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